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len daciuónd de GIAVAQUIL, pearinera de GUAYAS el de de hoy Caccicis de 
Jutio del dos ml aluecionho , ante au, ABOGADO JUAN MASLAT TAMA 
VELASCO, NOTARIO CUADRAGISINO SEFTIMO del camión (JAYAQUIL, 

  

  compasoocn a vcustuir la compañia CL ALORSVTES S.A, ello sstoría) 
QUIROS FSTRELIA JENNIFFER OEOVANNA, de naciunatidad 
ECUATORIANA, csrado ervil CASADO, con Aomacilio. en le ciudad de 
Guayaquil, parsts ¡opos y perales eres, el socia) AVILES TOBAR 
AYDRPA LSIFRANIA, de sucionalidad ECLATORIAYA, crtado evil 
CASADO, som deceo an la edad ds GUAYAQUIL, par sue progeos y 

  personales derscavs ela señoríc) PEÑAMET REXMUDEZ AGUSTINA 
MAGDALENA de nacionalidad WCT ATORLANA, estado cial CASADO, con 
domicilio en a ciudad de GUAYAQUIL, por sus propaos y pesozules dercows 

  

Los comparecientes son mayuzes de «dal, hábics segun derecho para ontiraar y 
blanes 0 quueaos de comecer doy fe en vir de que rus 3an exbitco sue 
Aocsmmemtos de alemitlonción que on otocopíadclmdaments suemcads. por ai se



agrcges nen abridor pur om ce NACIO), en cl ose y resaltados de 
     esta csccirre, que cold ponccdos. libre y volu-taiomento, de asucrdo ela   

¿untar que se enlrgan, «uyo Lem) 6 corso angue: "SFÑOR(A) NOTARIO(A). 
tae 

  

cocrcola de cscriamas públicas a 

  

urgo, Yvaro mentar ane de 
cunssirición de compañía anómna, somtoarda en las sigurer.es cláurtias 
TRTMERA.- COMPARECIEN TES Tesi tosgummenco de ct 

  

    
  

  

          

cia. 
Gomes [icono frraecón [roma [esse Apis a des Ermdo [ ¡lo gens, 

Aa frias ir ar 
SN 7 | 

  
SUGUNDA- DUCLARACION DE VOLUNYAD.-T.0s semparcetono declarar 
que cuasi, coso er feet lo luce noo corpus abad:   quese 2ometerS 
Jar disposteloner de la Ley de Currpañica del CSdigo de Cuwerio, £ Jos 
sorvemsos de les partes y a los momss dol Código Civil y leyes conexts. 
TERCERA.- FSTATULO DE La COMPAÑÍA Título Primero (1. DA 

  

omhre.deralcii, ohjto y plazo Artículo Primero (1%) Norubre= Al roraber 
ECUADORBYTES 

  

de la compe que so consaluy 5.4. Artículo Segundo.   

(2). Domicilio El Asmiciho principal de la compañía < GUAYAQUIL   

proviuora GUAYAS Sacra extublacer agents, racuncales o cstablevimicatos 
atenten por un for, co uso ás Lagos dro el torero cional o 
ds cxtemor,sujerándose a las dsposicionos legales comespondisn.es, Articolu 
Tercero (3%) - Objsto Social Er chjozo Je la compañía consuste on LA. 
COMPAÑÍA TPYDRA POR OD:ETO DEDICARSL A JA ACTIVIDAD 
ACTIVIDADES DF DISEÑO Dt La ESTRUCTURA Y LL CONLNIDO DE



LOS ELLMENTOS SIGUIENIES (VIO FSCKITURA DEL CÓDICO 
  

  

INFORMATICO NLCFSAIIO PARA SL CREACIÓN Y AP ICACIÓN, 
PROGRAMAS DF SISTEMAS OPFRATIVOS (INCLUIDAS 
ACILALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN) APLICACIONES 
INVORMÁL.LAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES SE 
CORRECCIÓN), BASES DE LATOS Y PÁGINAS WE, AsÍ COMO 

  

TADAR ER PODRÁ LIECITAR LAS ACIIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
ADAPTACION DE PROGRAMAS INFORMATICOS A LAS VFCESIDADES 

5, FS DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN Dr DRLOS CIR    
UNA APTICALION EX STENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR 
ADECUADAMENTE COS LOS S'STFMAS DF INFOS MACION NS QuE 
DISPONF EL CLIENILACTIVIDADOS DIS PYANTULCACIÓ Y DISEÑO DF. 
SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INULURAN LOUIPO Y PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS Y YECNC.OGÍA DELAS COMLNICACIONAS SERVICIOS 
DF GESL'ÓN Y MANFJO IN SITE DIS SISTEMAS DMORMANICOS Y'0 
INSTALACIONES DR VLOCESAMILANTO DE DATOS DETOS CLIPATES, Y 
SFKVILIOS Ps APOYO CONEXOS ACTIVIDADES RUS ACIÓNADAS ALA 
INFORMÁTICA COMO RECUPERACION FN LASOS LY DESASTRE 
INVOTMÁTICO, INSIATACIÓN DF PROGRAMAS 
INORMÁTICOS ACTIVIDADES DL INST SLACIÓN (MONIAJR) DE 
COMPUTADORAS PARSONALES. Én 6" cxsplimuerto de so alyelo, 

  

Vompads podrá cetrar odos los astuo y contats peanotias pur 1 ley etiolo 
41 Pisan.-Fl plazo de duración dele sompania cs de DIF años, cculados ende 

  

le teuiz de Inversa de osta escritora. Vitule Segundo (1). Del Capita 

  

“Artículo Quimto (5) Capital y delas acciones. Da Capi Stscri ss ds UN 
MIA dolares delos Fstaos3Juudus de Amics, divido vn UN MAIL aceros 

¡gustes otivblss, ordrarias y oomiuacvas, de UN dólares) de Ls Estados 
  

Trios de Asuéris de velos asia! ida a, oamecades coecut cuente el



Cero coro uno UN MIL iclucave RI Cocial Autorizado vs de Li 1   

QUINLINTOS. dósaers delos Estacne md de Amércs Titulo Tercero (HD. 
Del gobicenu y de nlministrución Artículo Sexto (8%). Norma general. El   

¿uo.sruo de ls enmpuciía corresponte a a Jursa genera. de cociumistan y sa 
asanleración 41 Promdente yío al Cerono General La septosertación 050l 

onde al Gerente General pio al Hesalere ex   1 7 crm, les 59    
derma INDAVILIJAL Len los casos de FM, auceucla temporal a desmitiva, 0 

  

pedian para star: del Genere Gorsral, cr reemplaza por Peondeaso, y 
er caso de falta zesncia o rmpotimaeato para actus- do este Úlcimo, será 

  vocmplezad por al prauero asta gas la Junta Gosseal non el leas El plazo do 

  

duración de Ja indicados Adrzsustirdcens sezá do LINCO asus zuérando 90 
reelegidos ruleF mi 

  

wr. Artículo Séptima (79 Convocatorias La 
convoceroria 4 juera general elcctzas cl Cirenze Conczal o sl Precade to de e 
cospalis, alice ayizo que se pubcers cr uno de Tos Diarias do mear   

cicalacio en el doraelho pEnsipel de la comspuni, costar u la Ley, 200 orto 
¿las de soccipucón por lo mias, respect: de aquél e al quese celebre a rear 

  

Or cales uso sas 20 10 contr le la ocmeocatna a el de ronlzación de Lo 
31002 Artóculo Oeluvo ($), Delos casos de juntos, de lus atribuciones de La 
Junta General, dela Janta Geveral Universal, del quórum de lastatación, dol 
«ade especial de 

  

cin, de quecum de doción Se rt alo hrouono 
nl Lords Compañs. Articulo Noveno (99) Fl rent y el Gori Gescel 
«jorcrin 1odes las arbrcurios presas para 1 adzucitadores sr la Le de 
Compras 'íulo Cuarto (EVI, De la fucalración. Articulo Décimo (16). 
Cotmisncion- La jua genesal dospoark coda ano dos enmisanos, 130 prancipel y 

  

ro suglras, amsea :casdn dorso. ¡lumilado de mspección y vigilancia sobre   

todas las opeaciones tools, sin dependencia de la nómairació y 5 mer de 
compañía, Teno Quinto (V), Pela disolución y Uquidación. Artículo Décimo. 

Peimero (11) Norwa general La conuila so shsotvorá + as Inyuidaci



  

me 40 estublooo cu lí Scsei”a Mucim Sogzada (XII) 4 la Loy de 

  

Compran 

CUARTA.- CUADRO DF SUSCRIPCIÓN Y PAGO VEL CAPITAL 
SOCIAL 

Ga        

  

  

        
            

   QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Pu lo zeridos 
señalados enel ari. sort Eo stato, se deifnan cemo Presente de Ja 
empaña alo a as seño (uscar) VINCAS FIGUFROA JOSE LUGENIO. y 
  00 Gererse Cenecal ds la másni alo a 1) seños (o srñere) AVILES TOBER 
ANDRUIA ESTETASIA, rssochonento. SEXTA - DECLARACIÓN JURADA 
DF LICITUN Y ORIGEN DE FONDOS. Los onmpisecienies DECLANAMOS 
AJO JRAMENTO, que Ko fondor y valeres que se rúlizan pa reco las 

    perucones quo dem Jugo 36 porno constitución dí compañía provino de 
actividades lic cae SÉEYIMA. DECLARACIÓN JLRADA DE 
CUMPLIMIENTO DF REQUISTPOS.- Los comparscientes DECT ALAMOS 
BAJO SURAMESTO que hewcs emuplida con "a obtencion de "uz 
sorapundiewces permisos y heeacias ve" co uv de acuelos 

    

funcionan, hesncins y antonzaciones q 
>nstÍmoIonES y yus say ness   won para le ope «ción y Eancintammacrto de la 
computsc DISPUSICION TRANSITORIA. Los contrentes bajo juremento 
“     acom que pegard el cos al 60clal en los mentos ¡rdicaños vo el cundro de



siwempelon y paso del tu 4 socul una vor censtimida a gemaabio, y 6 saldo 
meto dentie el plazo Sado por + Loy de Comprisos Asimaso, lor     

  

Goxicar ss declocan beyo Juramento que Dos stos comteaados e el presento   

ramo son ce 2 todo do   y veraces en apego alo Ley ya da Comstzación.   

o sstpulado on ste ataruto, se ener alo Curse mn la Ley de Compa» y   

   Acás ces aims, Ln xo de cupluvcra os accrunitas.  e acsrenaos   

  

y aérnmstcadoos de la enenpaz, la parts poxada somete as prccsdimieno 
Keaición cusfarmo lors bio la Les o Ar 

  

20 y Medicion, cn. Y eno de   

  

Mulción de a Supecncicrdonzas de Comprzis y Valores. Leted, Señora) 

  

Motaefal, reo gasa añada las corespcd.enes olas de oil MASA, 

  

  AQUILA MINUTA, ato queda lavado escri púbico con “ode a olores, 
«so tonto son lu nesests tal tes y ana, y que Jos comparsolonss 
a acepan es todas vas panes Te mesos quo az sudo oSeruda dol sistema 

  

¡rra 1 Ss Y Expantrendenss de Compuñían e Valor. Pza colocan de 
le resorte excita su olesriama ls preceptos y requisitos premia co la Joy 
atinal, y seua que Je Pi £ los enriparecun por mi cta Notario), ss 
tacfica y ers cnomigo co mide Je sto, quedando nucoporada ei pesucolo 
de estu notar, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   
SESTALLLA JENNIFER GZOVANNA 

EFDULA, O95cz74478 

)GAR ANDREA SSTEFAMLA 
CEDULA MS41I970L 
AL 

  

   
A MUDA? AGUSTINA MAGDALENA. 

caba Llene



Fue Notacia Tutto, 
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